
 

 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
 

Link para consulta de las actas de audiencia micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-girardot/69 

 

Audiencia   Art. 80   
Proceso   Ordinario de primera   
Fecha    10 de junio de 2022   
Radicado   2530731050012019-0013700   
Hora inicio   3:27 p.m. problemas de conectividad del apoderado de la parte demanda quien 

se había conectado desde antes de las 3:00 p.m. pero luego se desconectó, 
comunicándose con el juzgado respecto a que presenta inconvenientes, no le 
permitía encender cámara 

Demandante          Gabriel Joaquín Ortiz Díaz  
Cedula:  11.315.543   
Celular:  3168314908   
Email:  gabrielortizdiazenciso@hotmail.com      

Apoderado             
     

Dr. CAMILO JOSÉ DIAZ CARDONA  
C.C.  110507283  
TP 266794  
Call 11 1-20 Ibague  
camilodiaz.abogado@gmail.com  
3188682062   

Demandado   Inversiones & Construcciones el Tesoro Ltda.   
Nit: 800183064-8   
Repres. Leg. José Constantino Rincón Pulido   
Celular:  3164768284   
Email: eltesoroltdagirardot@hotmail.com   

Apoderado    Jhoany Barrero Rincón   
Cedula: 11.220.521 Vigencia: Si (10/06/2022)   
Celular: 3106284712   
Email: jhoabogs@gmail.com   

Continuación 
recaudo Pruebas   

 - Piedad Lorena Sánchez Carvajal (Testigo parte demandada) 

Cierre periodo 
probatorio hora   

 4:22 cerrado debate probatorio.  
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424: alegatos...  
443 juzgamieto 

 

Alegatos de las 
partes   

 4:24 p.m. 
   
   

Audiencia de 
juzgamiento   

4:43 p.m.  
 
PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda ordinaria instaurada por el 
señor GABRIEL JOAQUIN ORTÍZ DÍAZ contra INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
EL TESORO LTDA, de conformidad con lo expuesto. 
    
SEGUNDO.  CONDENAR en costas al demandante, tasándose como agencias en 
derecho la suma de $1.460.000 a favor de la sociedad demandada 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES EL TESORO LTDA    
 
TERCERO. En caso de no APELARSE la sentencia. CONSÚLTESE la misma, ante el 
Tribunal Superior de Cundinamarca –Sala Laboral, por haber resultado 
totalmente adversa las pretensiones de la demanda a quien alega localidad de 
trabajador.     
    
ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

    
    
    
  

 

apelación   NO SE PRESENTA APELACIÓN POR LA PARTE ACTORA   
   

CONSULTA Remítase el expediente digital, con incorporación de las grabaciones, actas y 
cumpliendo todos los protocolos del Consejo Superior de la Judicatura, al H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, mediante remisión del expediente digital 
mediante correo electrónico a la Secretaria de la Corporación. 

Finaliza audiencia   543 p.m.  
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Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
 

Link para consulta de las actas de audiencia micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-laboral-del-circuito-de-girardot/69 

 

Audiencia   Art. 80   
Proceso   Ordinario de primera   
Fecha    14 de junio de 2022   
Radicado   2530731050012018-0040400   
Hora inicio    9:07 a.m. 

Demandante  
        

Mauricio Gacha Quiroga   
Cedula:  11.186.820   
Celular:  3135330165 3202166078  
Email:    Espinal  

Apoderado     
             

Dr. Ricardo Humberto Meléndez Parra   
Cedula: 7.163.285  
Vigencia: 98.561 Si (14/06/2022)   
Celular: 3124478741  
Email: ricardo@melendezconsultores.com   

Demandado  Central de Inversiones JR Ltda.   
Nit: 900383563-2  
Repres. Leg. José Constantino Rincón Pulido   
Celular:  3164768284   
Email: centraldeinversionesjr@hotmail.com   
Girardot  

Apoderado  Jhoany Barrero Rincón   
Cedula: 11.220.521 Vigencia: Si (10/06/2022)   
Celular: 3106284712   
Email: jhoabogs@gmail.com  
Flandes  

Demandada  María Ignacia Espinosa Palma   
Cedula: 41.634694  
Celular: 3112928542   
Email: mariaespinosa1953@hotmail.com  
Flandes  

Apoderado     José Ignacio Escobar Villamizar   
Cedula: 11.295.983 T.P.118300  
Celular: 3152268846  
Email: abogado.escobar@hotmail.com   

Recaudo de 
Pruebas   

1. Declaración de Dagoberto Reyes Oviedo (tes. demandado)  
2. Tacha del testigo en medio de la declaración solicitada por el apoderado 
de la parte actora 
3. Auto: se deniega la tacha, por extemporánea de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 58 del C.P.T., pues ya se había iniciado la declaración.  
4.. declaración de Pablo Emilio Hidalgo Montoya (tes. Demandado) 
5.. Declaración de Cesar Arnobi Rincón Duran (tes. Demandado) 
6. Tacha por parte del apoderado parte activa 
7.. Auto: se accede a la tacha pues el declarante es hijo del Representante 
Legal y dueño de la empresa demandada, además es el jefe de proyecto, 
manifestando en los generales de ley que su padre es su jefe directo. 
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8. Declaración de parte del Rep. Legal de la sociedad demandada José 
Constantino Rincón 
9. Declaración de Parte demandada María Ignacia Espinosa Palma, 
cuestionario del demandante y cuestionario del codemandado Sociedad 
Central de Inversiones JR Ltda. 
10. Testimonio de Bernardo Álvarez Olaya, testigo parte actora 

 

Suspensión 
de la 
audiencia  

  12:30m 

Reinicio    2:15 p.m. 
   
   

Levanta 
Sesión   

  2:51 en virtud de iniciarse audiencia del art. 80 continuación del dia 
viernes 10 de junio que se suspendió a las 630 p.m., dentro del proceso 
2019-00137 fijándose para el día de hoy a la hora de las 3:00 p.m. 

Fecha 
continuación 
art. 80   

  se señala el 28 de junio a las 10:00 a.m., para continuar esta audiencia, no 
habiendo más espacios disponibles en la agenda del Juzgado para recaudar 
el interrogatorio al demandante solicitado por los dos demandados de 
manera independiente, cerrar el periodo probatorio, alegatos de 
conclusión y sentencia 
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